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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 11 DE MAYO DE  2021. 

 

Asistentes: 
Presidente: 
D.  Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 
 
Vocales 
Dª. María Victoria Bermejo Arribas (Telemática) 
D.  Javier García Rubio (Telemática) 
Dª. María Sánchez Gómez (Telemática) 
D.  Marcelino García Antúnez (Presencial) 
D. José María Collados Grande (Telemática) 
D.  Fernando Castaño Sequeros (Telemática) 
D.  Juan José  Sánchez Alonso (Presencial) 
Dª. Virginia Carrera Garrosa (Presencial) 
 
ViceInterventora: 
Dª. Ana Cristina Ramos Pascua 
 
Secretario: 
D. Andrés García Camazano 

 
Asiste:  
D. Francisco Muñiz Hernandez, Jefe de Recursos Humanos (Telemática) 
 
 

En Salamanca, siendo las ocho horas y  treinta y tres minutos del día 11 de mayo de 2021, se 
reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía presencial 
y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

 
 
Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria celebrada el día 4 de mayo de 2021. 

Se aprueba por unanimidad. 
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2. Expediente incoado para la aprobación de precios públicos por la inscripción y participación en 

las actividades del programa Verano Joven 2021 (Nº de Orden: 053/2021 OP). 

El Presidente de la Comisión señala que se trata de aprobar los precios que tienen que 

abonar las personas que participan en las actividades dentro del programa Verano Joven, en este 

caso del año 2021 y que lo aprobamos todos los años, y se mantiene un precio similar al del año 

pasado, aunque se incorporan dos nuevas actividades, que son el Campamento infantil y el 

Campus Ambiental y de Aventura. El presupuesto total de gastos del programa son 85.250,00 

euros y de ello se prevé una aportación del Ayuntamiento de 48.460,00 euros y que los ingresos 

por las cuotas que abonen los participantes sean de 36.790,00 euros. Manifiesta el Presidente de 

la Comisión que se han adjuntado los informes elaborados por el Departamento de Juventud, así 

como el informe del Secretario General de la Corporación y la fiscalización de conformidad por 

parte de la Intervención Municipal. 

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista manifiesta que debido a la situación económica 

que atravesamos, solicita que al menos el segundo tramo, el que va de 10.000,00 a 20.000,00 € 

sea también con coste 0 para los usuarios, ya que el coste que supondría sería entre 5.000,00 y 

10.000,00 euros más para el Ayuntamiento.  

El Presidente de la Comisión responde que este baremo fue pactado en su día por 

unanimidad y las cuotas que hay que pagar por participar son cuotas muy reducidas.  

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista indica que ya es la segunda vez que presentamos 

la propuesta social y dada la situación actual, si no se atiende esta petición se va a abstener.  

 

Se adoptó dictamen favorable al Expediente incoado para la aprobación de precios 

públicos por la inscripción y participación en las actividades del programa Verano Joven 2021  

con el voto a favor de los Concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Mixto 

y la abstención del Grupo Socialista. 

 

 

3. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por J.M.P.Q. por daños en vehículo por 

balsa de agua  (Nº de Orden: 072/2020 OP). 

El Presidente de la Comisión manifiesta que, previa instrucción del expediente, la asesoría 

jurídica propone la desestimación de la reclamación, ya que la culpa de los daños que se 

producen es exclusiva del reclamante porque a pesar de advertir con claridad que en ese 

momento estaba lloviendo intensamente, el mismo reclamante reconoce que tenía problemas de 

visibilidad y que se adentra en la balsa de agua por lo que no existe nexo de causalidad entre los 

daños del reclamante y el funcionamiento del servicio público. 

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación de la reclamación con el voto a favor de 

los Concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Mixto, y con la abstención 

de los Concejales del Grupo Socialista. 
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4. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por J.C.C.P. por daños producidos en 

vehículo por caída de un árbol (Nº de Orden: 093/2020 OP). 

 

El Presidente de la Comisión manifiesta que, previa instrucción del expediente, la asesoría 

jurídica propone la estimación parcial de la reclamación, porque entiende que legítimamente 

debe ser indemnizada la aseguradora. Por lo que se estima parcialmente en 2.902,91 euros que 

queda cubierta por la por la póliza de responsabilidad civil del Ayuntamiento.   

Se adoptó dictamen favorable a la estimación de la reclamación con el voto a favor de los 

Concejales del Grupo Popular, del Grupo Socialista, del Grupo Ciudadanos y del Grupo Mixto 

 

5. Ruegos y Preguntas. 

La Sra. Carrera Garrosa del Grupo Mixto señala que en las últimas Resoluciones de Alcaldía 

hay un contrato de mantenimiento y funcionamientos de alarma que lo propone Recursos 

Humanos y lo firma el Presidente de la Comisión. Señala que es un contrato por valor de 

17.789,00 euros y quería saber si este contrato se hace todos los años, y si esto no lo puede 

hacer el Servicio de Mantenimiento del Ayuntamiento y por qué se ha elegido a esta empresa. 

El Presidente de la Comisión solicita que se le remita una copia porque no recuerda a que 

Resolución se refiere, señalando que si se ha propuesto por el Área de Régimen Interior es 

porque el Servicio de Mantenimiento no tiene personal cualificado para hacer el mantenimiento 

de alarmas ya que se requiere una formación específica y que la empresa seleccionada es la 

propuesta por Régimen Interior. 

El Sr. Collados Grande del Grupo Socialista señala que se están cerrando las sucursales de 

Unicaja en muchos barrios de la ciudad, la zona de Puente Ladrillo ya no tiene sucursal, la zona 

de Tejares parece que cierran mañana y quería preguntar dos cosas, en primer lugar si se ha 

planteado por parte del Ayuntamiento que ante estas circunstancias a lo mejor tocaba no volver 

a trabajar con ellos y en segundo lugar si se le puede dar alguna manera de apoyo expreso a la 

gente que está pidiendo que no se queden sin esas oficinas.  

El Presidente de la Comisión responde que respecto a este tema ya lo comentó el Alcalde 

en el pasado Pleno y por lo tanto suscribo sus palabras, y que nosotros entendemos el disgusto y 

el malestar que pueden tener los vecinos de las zonas donde se están cerrando estás sucursales, 

y que más allá de trasladar nuestra preocupación a la propia entidad financiera, poco más 

podemos hacer, ya que es una decisión soberana de esta entidad y por otra parte no es la única 

entidad financiera que ha tomado decisiones de este tipo. Por otra parte señala el Presidente de 

la Comisión que no se han planteado ni se van a plantear dejar de trabajar con una entidad 

financiera porque decida el cierre de una sucursal, ya que no nos parecería justo e incluso sería 

hasta inconveniente para el propio Ayuntamiento porque no hace mucho hemos traído aquí, 

por ejemplo, el acuerdo con esta Entidad para que nos ceda gratuitamente el uso del centro 
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sociocultural de la plaza de Trujillo, y no parecería muy inteligente por parte del Ayuntamiento 

romper relaciones cuando estamos en curso de firmar y cerrar un acuerdo para que nos cedan 

gratuitamente el uso de un Centro Cívico que va a dar un servicio a toda aquella zona de la 

ciudad.  

El Sr. García Antúnez del Grupo Socialista ruega se atienda una petición realizada desde 

hace más de 4 meses, y también presentada por escrito en la que solicitamos el listado 

inventario de bienes inmuebles tanto su ubicación como su uso.  

El Presidente de la Comisión señala que volverá a reiterar está petición al Departamento de 

Patrimonio. 

  

Y siendo las ocho y cuarenta y cuatro minutos se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano 



                
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA                                                             

                       Urbanismo y Vivienda 

1 

 

 

 

COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

Sesión ORDINARIA de 11 de mayo de 2021 

 

ASISTENTES: 

 

SR. LLANOS GARCÍA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP). 

SRA. RODRÍGUEZ LÓPEZ (Grupo municipal PP).          

SRA. PARRES CABRERA (Grupo municipal PP).  

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE).   

SRA. POLO HERNÁNDEZ. (Grupo municipal PSOE).   

SRA. SÁNCHEZ GÓMEZ (Grupo municipal PSOE).   

SR. SÁNCHEZ ALONSO (Grupo municipal Ciudadanos).  

SRA. SUÁREZ OTERO (Grupo municipal Ciudadanos). 

SRA. DÍEZ SIERRA (Grupo municipal Mixto).   

SR. ORTIZ RAMOS (Concejal no Adscrito).   

 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA  

TÉCNICOS: SR. ANDRES HOLGADO.      

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Rodríguez López, la Sra. Parres 

Cabrera, la Sra. Polo Hernández, la Sra. Sánchez Gómez, el Sr. Sánchez Alonso y el Sr. Ortiz 

Ramos y presencial del resto.   

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las 10:35 horas del día 

anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales precitados, integrantes de la Comisión 

Municipal de Fomento y Patrimonio.  

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día, aprobándose 

por unanimidad el Acta de la sesión de 4 de mayo de 2021.  

 

1.- Dª. M.R.A. en representación de TOMBANO CAPITAL S.L. PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE PARA SUSTITUCIÓN DE  ASCENSOR 2 EN EDIFICIO SITO EN C/ LA 

REINA Nº 2 (000392/2021-DROB).  

 

Se informa el asunto por el Sr. Andrés Holgado. LA COMISIÓN SE DA POR 

ENTERADA DE LA PROPUESTA PARA TOMA DE RAZÓN.    

 

2.- D. FJ.F.B en representación de FAIN ASCENSORES S.A. PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE REFORMA DE PORTAL CON DESPLAZAMIENTO DE PARADA DE 

ASCENSOR EN PLANTA BAJA Y AMPLIACIÓN DE PARADA EN PLANTA OCTAVA EN 

EDIFICIO SITO EN Pº ROLLO Nº 30-32 (002272/2020-DROB).  

 

Se informa el asunto por el Sr. Andrés Holgado. LA COMISIÓN SE DA POR 

ENTERADA DE LA PROPUESTA PARA TOMA DE RAZÓN.    

 



3.- ISANG S.L SOLICITA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN  PARA EDIFICIO DE  3 

VIVIENDAS Y GARAJE SITO EN C/ TOLEDO Nº 6 (120/2019.-LICU).  

 

Se informa el asunto por el Sr. Andrés Holgado. LA COMISIÓN SE DA POR 

ENTERADA DE LA PROPUESTA PARA CONCESIÓN DE LICENCIA.     

 

4.- ELECNOR S.A, EN REPRESENTACIÓN DE SAREB, S.A, SOLICITA LICENCIA DE 

DEMOLICIÓN DE EDIFICACIONES, SITAS EN CAMINO DE LAS AGUAS Nº 109 

(POLÍGONO I PARCELA 156 DEL SECTOR MIRALRÍO) (22/2021.-LICU).  

 

Se informa el asunto por el Sr. Andrés Holgado. En turno de intervenciones la Sra. Diez 

Sierra toma la palabra para manifestar que en expedientes de esta naturaleza debe tenerse el 

máximo cuidado en aquellas instalaciones que puedan tener uralita. LA COMISIÓN SE DA 

POR ENTERADA DE LA PROPUESTA DE REQUERIMIENTO PARA PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN.     

 

5.- EXPEDIENTE DE  OBRAS   PARA  AMPLIACION DE NAVE BIBLIOBUS EN AVDA 

CARLOS I  Nº 64, PROMOVIDO POR DON JM.VF EN REPRESENTACIÓN DE EXCMA 

DIPUTACIÓN DE SALAMANCA (95/2020.-LICU).  

 

Se informa el asunto por el Sr. Andrés Holgado. LA COMISIÓN SE DA POR 

ENTERADA DE LA PROPUESTA DE REQUERIMIENTO PARA PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTACIÓN.     

 

6.- D. J.F.G.M. en representación de COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AV VILLAMAYOR 

Nº 38 PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA SUSTITUCIÓN DE ASCENSOR 

Y REFORMA DE PORTAL EN EDIFICIO SITO EN AV VILLAMAYOR Nº 38 (001191/2020-

DROB).  

 

Se informa el asunto por el Sr. Andrés Holgado. LA COMISIÓN SE DA POR 

ENTERADA DE LA PROPUESTA PARA TOMA DE RAZÓN.    

 

En TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS, la Sra. Díez Sierra plantea si dispone el 

Ayuntamiento de ayudas para la sustitución de ascensores. El Sr. Andrés Holgado señala que la 

adecuación de accesibilidad es uno de los aspectos contemplados en las subvenciones del 

Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo, incorporándose en próximas convocatorias la 

retirada de amianto tras moción del grupo socialista apoyada por el resto de grupos.  

En relación a cuestión planteada por la Sra. Díez Sierra en la sesión anterior relativa a 

resalto en paso de peatones en zona de Alamedilla (carril bici), el Sr. Presidente da cuenta del 

informe del Área de Ingeniería Civil que va a proceder al enrasado para evitar que la gente 

pueda tropezar.  

El Sr. Antolín Montero se interesa por las actuaciones para actualización del catalogo así 

como las previsiones para la aprobación del Plan Especial para el casco histórico y la 

posibilidad de su contratación conjunta con el Plan de Gestión. Señala el Sr. Andrés Holgado 

que el Plan de Gestión de la Ciudad Vieja de Salamanca debe de convertirse en el punto de 

arranque para la formulación del Plan Especial de Protección del Casco Histórico y la 

actualización del catálogo.  

Se interesa igualmente por la problemática de accesibilidad en Ciudad Jardín ya 

analizada en otras sesiones así como por la justificación para su resolución. Señala el Sr. Andrés 

Holgado que se está trabajando en la solución técnica en relación con los expedientes concretos 

en que se materializan las peticiones efectuadas que se comunicará a esta Comisión una vez 

informados los expedientes en su tramitación. 
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Asimismo pregunta por los tipos de mamparas aprobadas por la Comisión Territorial 

de Patrimonio Cultural, manifestando el Sr. Presidente y el Sr. Andrés Holgado que se está 

recabando la documentación.  

Igualmente se interesa por la retirada del orden del día en sesión anterior de un 

proyecto de autorización de uso excepcional en suelo rústico (biomasa). Se manifiesta por el Sr. 

Presidente que por cuestiones técnicas, dando traslado de las actuaciones solicitadas al Área de 

Medio Ambiente por actuaciones similares.  

La Sra. Polo Hernández pregunta por expediente en local en calle Juan Picornell. Señala 

el Sr. Presidente se consulta el mismo. Se interesa por el proyecto de residencia de mayores en 

Cordel de Merinas. Se señala por el Sr. Andrés Holgado que se encuentra en estudio. 

Igualmente pregunta por la posibilidad de apertura de puerta lateral en parque Huerta Otea. Se 

manifiesta por el Sr. Presidente que se consulta el expediente.   

Y, no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la Sesión siendo las 10:57 horas del día 

anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

García Rubio 

Macías Tello  

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

 

Sres. Asistentes (sin voz ni voto): 

Díez Sierra 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 12 de Mayo de 2.021, 

se reúnen de forma presencial en el Salón de Plenos de la Corporación Municipal, en 

Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión 

Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de O.S.M., solicitando 

licencia ambiental para establecimiento de categoría C (bar sin instalación de aparatos 

musicales), sito en la Calle Azafranal nº 51. (Fecha de inicio 24-2-21). ABADENGO 

CAFÉ Y TAPAS. Exp. nº 5/2021 LAMB; y el de CHELU RESTAURACIÓN S.L., solicitando 

licencia ambiental para ampliación de actividad de establecimiento de categoría A a 
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categoría A-C sin cocina, sito en la Calle Bordadores nº 3. (Fecha de inicio 3-12-20). 

CAMELOT. Exp. nº 96/2020 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o de 

apertura: El de AMALIO H.V. EVENTOS S.L., realizando comunicación de inicio de 

actividad para ampliación de establecimiento de categoría A a categoría A-C sin cocina, 

sito en la Calle Toro nº 64. (Fecha de inicio 31-3-21). LA POSADA DE LAS ÁNIMAS. 

Exp. nº 30/2021 CINA; el de HELADERIA UMAMI C.B., realizando comunicación de 

inicio de actividad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en la Calle 

Rúa Mayor nº 7. (Fecha de inicio 10-11-20). Exp. nº 44/2020 CINA; y el de B.Z.P., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a venta de 

productos de peluquería con ampliación a salón de peluquería y estética, sito en la 

Avda. Cipreses nº 20, bajo. (Fecha de inicio 22-3-21). A TODA MECHA. Exp. nº 

40/2021 APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de M.J.S., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

peluquería, sito en Av. Federico Anaya, 15 (Fecha de inicio 03-04-2021). EL SALON DE 

MERCHE. 72/21 CTIT; el de M.Z.N., realizando comunicación de cambio de titularidad 

de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. San Francisco Javier, 14 

(Fecha de inicio 08-04-2021). BAR EL PATIO ANDALUZ. 78/21 CTIT; el de EL 

DISTRITO ESPJ, y en su representación, L.M.R.P., realizando comunicación de cambio 

de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Doctor 

Gómez Ulla, 33 (Fecha de inicio 19-04-2021). EL DISTRITO. 84/21 CTIT; el de PATRIA 

HISPANA SA DE SEGUROS Y REASEGUROS, realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento destinado a seguros, sito en Cl. Espoz y Mina, 38-42 1º 

5. (Fecha de inicio 31-03-2021). PATRIA HISPANA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS. 

70/21 CTIT; el de QUIRON PREVENCION, S.L., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento destinado a oficinas para prevención de riesgos 

laborales, sito en Cl. Rector Esperabé, 67-77 (Fecha de inicio 27-04-2021). QUIRON 

PREVENCION. 91/21 CTIT; el de H.I.F., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría E (elaboración de bocadillos, venta de 

comida preparada), sito en Cl. Prior, 5 (Fecha de inicio 23-04-2021). VOLARE. 89/21 

CTIT; el de J.C., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento 
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destinado a venta de ropa, sito en Ps. Carmelitas, 8 bj (Fecha de inicio 29-04-2021). 

COSMOPOL 2€ Y MAS. 93/21 CTIT; el de HERCEIGLE, S.L., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. 

Toledo, 9 (Fecha de inicio 30-04-2021). ARROCERIA DIRECTO AL GRANO. 94/21 CTIT; 

el de NOTARDES, S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Villarino, 14 (Fecha de 

inicio 12-03-2021). CORRAL DE COMEDIAS. 63/21 CTIT; el de A.A.A.A., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a Taller de 

reparación de neumáticos, sito en Ps. Robles, 56 (Fecha de inicio 13-04-2021). 

NEUMATICOS. 82/21 CTIT; el de R.M.R.L., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C-D (bar-restaurante sin música), sito en Cl. 

Filipinas, 23-29 (Fecha de inicio 03-05-2021). CAFETERIA AMÉRICA. 95/21 CTIT; el de 

M.C.S.M., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de 

categoría C (bar sin música), sito en Pz. Escritores, 1 (Fecha de inicio 14-04-2021). 

BAR MANOLI. 83/21 CTIT; y el de J.G.E., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento destinado a peluquería-estética canina, sito en Av. San 

Agustín, 2 (Fecha de inicio 03-05-2021. LAVACAN SALAMANCA. 96/21 CTIT.  

5.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, se sigue una línea similar ligeramente al 

alza en cuanto al número de viajes, con una media semanal (excluyendo sábados y 

domingos) de 31.000 viajes diarios. El sábado se alcanzaron los 15.500 viajes y el 

domingo 7.000. Anteayer, algo más de 29.750 viajes. Se han producido excesos de 

aforo el día 5 en la Línea 11, parada de Paseo de Carmelitas, a las 14,30 horas. Esta 

semana, a partir del domingo por la noche, se ha reinicidoa el servicio nocturno (de 

23,00 a 01,00 horas). El domingo se registraron 29 usuarios y el lunes 32. Entran en 

funcionamiento por vez primera desde la aprobación del nuevo Reglamento de viajeros 

las paradas denominadas “a demanda”. Se trata de paradas intermedias señalizadas, 

29 en total, entre las dos líneas existentes. 

B.- Con relación al tráfico en general, se informa que la semana anterior se 

alcanzaron cifras ligeramente superiores con respecto al tráfico prepandemia. Miércoles 

93 por ciento (2 puntos porcentuales más que el miércoles precedente), jueves 92 (2 
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puntos menos), viernes 101 (igual), sábado 86 (5 puntos más) y domingo 81 (8 puntos 

más), lunes pasado 85 (1 punto más) y ayer 95 por ciento (3,5 puntos más). 

C.- Con relación a las denuncias formuladas por la Policía Local, se informa: 

relativas a mascarillas 24, tabaco 1, botellón 2, infracciones en viviendas 28, locales 23 

y relacionadas con el toque de queda 18.  

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que no se han 

producido dos intervenciones por parte de los Bomberos por causa de la pandemia. Por 

parte de la Agrupación de Protección Civil se continúa colaborando con SACYL en 

labores de apoyo operativo en el Centro de Vacunación ubicado en el Multiusos 

Sánchez Paraíso. 

E.- Por parte del Sr. Presidente se informa que se ha iniciado el proceso para la 

aprobación de la Ordenanza Municipal reguladora de los vehículos de movilidad 

personal. Se ha solicitado Informe a los Servicios  Jurídicos y posteriormente, se 

desarrollará el trámite de exposición pública pertinente. 

F.- Por parte del Sr. Presidente se informa de la entrada en vigor de los nuevos 

límites de velocidad, obligatorios para ciudades de más de 50.000 habitantes. La 

situación previa existente ya era bastante favorable, por la existencia de muchas zonas 

–como zonas escolares y glorietas- en las que ya existía una limitación genérica de 30 

km/h. Actualmente, sólo el dos por ciento de las calles continúan con la limitación 

genérica de velocidad a 50 km/h. Se valorará en lo sucesivo la implantación de los 

nuevos límites y los posibles problemas asociados. Se trata en definitiva de garantizar 

la seguridad vial al máximo, con el fin de lograr un número mínimo de atropellos y que 

los que se produzcan den lugar a los menores daños posibles. 

G.- Por parte del Sr. Presidente se informa que en breve se convocará una nueva 

reunión del Grupo de Trabajo para la reordenación del autobús urbano.  

6.- Ruegos y preguntas. 

6.1.- Por parte del Grupo Mixto se solicita que se remita el texto de la futura 

Ordenanza Municipal reguladora de los vehículos de movilidad personal a los Grupos 

Municipales. Por parte del Sr. Presidente se manifiesta que no existe inconveniente, 

aunque se trata del mismo texto que se va a someter a exposición pública. 

6.2.- Por parte del Grupo Mixto se solicita, con motivo de la próxima reunión del 

Grupo de Trabajo sobre el autobús urbano, que se mantengan reuniones con 

asociaciones y colectivos que tienen algún problema con el tema del autobús, como 

asociaciones de vecinos u otras asociaciones. Por parte del Sr. Presidente se expone 
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que no se considera necesario, pues las aportaciones que tuvieran que realizar estas 

asociaciones y colectivos bien podían haberlas trasladado a través de otras 

asociaciones de vecinos, grupos políticos o entidades, ya representadas en el Grupo de 

Trabajo. 

6.3.- Por parte del Grupo Mixto se solicita información adicional en relación con 

unas declaraciones del Alcalde sobre los autobuses urbanos que iban a ser sustituidos 

próximamente. Por parte del Sr. Presidente se informa que la última adquisición son 

vehículos a gas. Los vehículos diesel que quedan se van sustituyendo paulatinamente, 

si bien desconoce los detalles y las cifras concretas. Por parte del Grupo Mixto se 

solicita información concreta sobre los vehículos que se retiran y los que se mantienen. 

Por parte del Sr. Presidente se informa que solicitará dicha información en concreto, si 

bien debe quedar claro que por el momento aún no se ha retirado ninguno, pues los 

que han llegado nuevos se están acondicionando y, por otra parte, los que se retiran 

no se retiran del todo, por si resultan necesarios para efectuar algún refuerzo. 

6.4.- Por parte del Grupo Mixto se solicita información sobre un reciente contrato 

menor de adquisición de treinta cascos de motorista de la Policía Local, en particular, si 

existe un proveedor habitual, se turnan, etc ... Por parte del Sr. Presidente se informa 

que estas cuestiones deben plantearse en la Comisión de Contratación, que es la que 

puede informar adecuadamente al respecto. 

6.5.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si el pasado sábado por la noche 

hubo un dispositivo especial de vigilancia y si se impusieron sanciones esa noche. Por 

parte del Sr. Presidente se informa que existía un dispositivo de seguridad, porque se 

había previsto la posible situación. Gracias a dicho dispositivo, ya en funcionamiento 

durante la tarde en la zona del Puente Romano, se abortaron muchos botellones en 

diferentes puntos de la ciudad, y se retiraron muchas bolsas con bebidas alcohólicas, 

aunque fuera insuficiente. Se adoptó una actitud prudente al respecto, al considerar 

que de actuar con contundencia en un caso así, los problemas de orden público y los 

daños consiguientes hubieran sido mucho mayores. Se impidieron actos vandálicos y 

que hubiera grandes alteraciones del orden público, disolviéndose la concentración 

después pacíficamente. Se ha dispuesto que este dispositivo, reforzado, sea 

permanente en lo sucesivo. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta por las sanciones impuestas. Por parte 

del Sr. Presidente se informa que por consumo de alcohol en la vía pública cree que sí 

se formularon denuncias, por incumplimiento del toque de queda no. Es muy difícil 
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conjugar la presencia masiva de personas en la vía pública, sin límite en cuanto al 

número de personas que pueden reunirse, con los bares cerrados. Hay que ser 

conscientes de la situación que vivimos, no se puede sancionar por agruparse, sí por 

no llevar la mascarilla o por consumir alcohol en la vía pública. 

Por parte del Grupo Socialista se pone de manifiesto que llaman la atención las 

pocas sanciones por botellón viendo las imágenes. Por parte del Sr. Presidente se 

informa que se retiraron multitud de bolsas con bebidas alcohólicas, se disolvieron los 

botellones en la zona del Puente Romano y aledaños, pero la gente se trasladaba a 

otras zonas. El problema seguramente se traslade ahora a los pisos particulares, si las 

personas se empeñan en no respetar las leyes. Tenemos que ser conscientes de la 

situación que estamos viviendo. Es lamentable ver estas imágenes, pero considera que 

adoptar otro tipo de medidas más restrictivas hubiera dado lugar a mayores problemas 

de orden público. 

6.6.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si el pasado Lunes de Aguas hubo 

servicio de autobús urbano a la Aldehuela y cuál fue su utilización. Por parte del Sr. 

Presidente se informa que el servicio de autobús funcionó únicamente para recoger 

pasajeros en la Aldehuela, no para llevarlos hasta allí, para no facilitar las 

aglomeraciones y la presencia masiva de personas en la zona. El servicio únicamente 

funcionaba desde la Aldehuela al inicio del Paseo de Canalejas (Alamedilla), entre las 

20,00 y las 22,00 horas. Solicitará el dato concreto, pero cree recordar que la 

utilización fue muy reducida, tanto en este recorrido como en la Línea normal, al 

tratarse más de un refuerzo que de un servicio especial. 

6.7.- Por parte del Grupo Socialista se trasladan las quejas de los vecinos de la 

Ronda de Sancti Spiritus por el tema de la ocupación de la calle con vehículos 

aparcados en horario de entrada y salida de colegios, habiéndose formulado ya una 

queja al Procurador del Común. Por parte del Sr. Presidente se informa que las 

personas a las que se hace referencia pretenden que no entre ningún coche en la calle, 

lo cual no es admisible, pues hay carga y descarga y es una calle abierta al tráfico. Se 

pretende en cambio evitar los abusos por parte de algunos conductores. Hay vigilancia 

en la zona, se han impuesto multas y se ha utilizado la grúa, pero eso no significa que 

se pueda convertir en una calle privada, como parece pretenderse. El mismo margen 

de tolerancia que existe en este punto se aplica a todos los colegios de la ciudad. En 

este caso, además, parece que existe una situación de enfrentamiento personal entre 

algunos de los implicados. Por parte del Grupo Socialista se propone que sea el 



7 

 

 

Ayuntamiento el que desarrolle esta labor de concienciación necesaria con respecto al 

tema de la presencia de los coches en la entrada y salida de los colegios. Por parte del 

Sr. Presidente se expone que se pretende trabajar en ello a partir del próximo mes de 

Septiembre. Ahora con el escalonamiento en las entradas y salidas no es posible. 

6.8.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta, en relación con el cambio en los 

límites de velocidad de algunas calles, si se va a colocar la señalización 

correspondiente en todas ellas, porque en el caso de algunas zonas residenciales existe 

una limitación determinada en el acceso y luego en el interior puede existir otra 

inferior, no señalizada. Por parte del Sr. Presidente se informa que únicamente hay 

que señalizar las vías que tienen asignada una velocidad máxima diferente a la que 

contempla la normativa aplicable para su categoría. El resto no es obligatorio 

señalizarlas de forma diferenciada, aunque pueda ser deseable. Por ejemplo, en calles 

con plataforma única y con limitación de velocidad a 20 km/h no hace falta indicar tal 

circunstancia, pues tienen asignada dicha limitación de forma genérica en la normativa. 

Se tardará unos días aún en señalizar todas las calles correctamente, ya que no se ha 

podido empezar con estas labores antes de la entrada en vigor de la nueva normativa 

aplicable, al igual que se van a realizar los ajustes correspondientes en la regulación 

semafórica. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que la señalización 

de las calles residenciales es diferente del resto de señalizaciones, pues abarca toda la 

zona a la que hace referencia, hasta su finalización y no es necesario señalizar todas 

las intersecciones, sino que todo el área tiene el mismo régimen específico. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta cómo se han determinado esas zonas 

residenciales. Por parte del Sr. Presidente se expone que en ocasiones a petición de los 

propios vecinos, o por informaciones de la Policía Local sobre el volumen del tráfico en 

la zona. Se ha decidido incorporar más zonas en este momento y se va a ir ampliando 

el número de zonas progresivamente. Así se da prioridad al peatón sobre el vehículo 

sin llegar a ser una calle peatonal.  

6.9.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si Protección Civil está llevando a 

gente al Centro de Vacunación. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se 

informa que esas labores las está desarrollando el Club Rotary. Protección Civil de 

Salamanca no, aunque es posible que también las desarrollen otras agrupaciones de 

Protección Civil que están colaborando en la vacunación como Villares, Villamayor, 

Carbajosa, etc .. Por parte del Grupo Socialista se pregunta si no existen peticiones 

similares en Salamanca. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa 
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que, en coordinación con Servicios Sociales, se decidió que estas labores las 

desarrollara el Club Rotary, porque su dispositivo actual no les permite realizar otras 

labores adicionales al apoyo en el Multiusos Sánchez Paraíso, dado el volumen de 

voluntarios que hay allí presentes. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 9,30 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   13-MAYO-2021 

 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:     Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez. 

         Dª Mª de los Ángeles Recio Ariza  

D. Álvaro Antolín Montero 

Grupo Ciudadanos:  Dª Ana Suarez Otero  

Concejal no adscrito:   D. Ricardo Ortiz Ramos 

 

 

Secretaria:    Dª. Sonsoles Bueno Santos. 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:    D. José Fernando Carabias Acosta. 

             D. Francisco Javier García Rubio 

 Grupo Ciudadanos:  D. Juan José Sánchez Alonso  

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 

 
 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta minutos del día 13 de mayo de 2021, 

se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Salamanca y por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Segunda del Real 

Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las señoras y 

señores, Concejalas/les y Secretaria integrantes de la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos que 

integran el siguiente orden del día. 

 

1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación, Cultura, Deportes 

y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 6-mayo-2021. 
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2.-  Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Unionistas de 

Salamanca CF. Año 2021. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 

de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

D. Francisco Javier García Rubio, Concejal de Deportes, informa sobre los aspectos más importes 

del Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Unionistas de Salamanca CF. 

 

Dª Virginia Carrera Garrosa propone incluir en ese convenio alguna medida para promocionar la 

situación de las mujeres en el futbol. 

D. Francisco Javier García Rubio contesta que en Salamanca existen equipos de futbol femeninos. 

Dª Virginia Carrera Garrosa señala que lo que propone es que en los equipos grandes se incluya 

alguna medida para fomentar que las mujeres se apunten a la cantera. 

D. Francisco Javier García Rubio contesta que se les puede plantear su propuesta a los equipos 

aunque es una decisión que depende de ellos.  

D. Ricardo Ortiz Ramos solicita se le remita el Plan Estratégico de subvenciones del 

Ayuntamiento. 

D. Francisco Javier García Rubio contesta que se le enviará.  

D. Álvaro Antolín Montero puntualiza que, dado que este año se les va a dar una ayuda, esperan 

que puedan jugar en el Campo del Reina Sofia cuanto antes.  

D. Francisco Javier García Rubio indica que, como bien sabe, depende de los Tribunales de 

Justicia la resolución para que se pueda contratar a otra empresa que continúe con los trabajos del 

Reina Sofia. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 

acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 

competente del Ayuntamiento la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el 

Club Deportivo Unionistas de Salamanca CF. Año 2021”, debiendo suscribir el correspondiente Dictamen 

la Presidenta y Secretaria de esta Comisión. 

 

3.-   Informaciones varias. 

1. Dª Victoria Bermejo Arribas, Concejala de Educación, Cultura y Festejos, informa sobre los 

siguientes asuntos:  

    1º) En relación con la situación sanitaria, informa que seguimos sin aulas confinadas ni 

personal de escuelas infantil o de música confinados. 

   2º) El Instituto Lucia de Medrano representará a Salamanca en la fase nacional del Concurso 

de Aula Patrimonio. Fueron seleccionados por la provincia de Salamanca con un trabajo relacionado con 
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el patrimonio de toda la ciudad. Por haber sido seleccionado en la fase provincial ya dispone de un 

cheque de 1.000,00€ para material audiovisual.  

    El viernes se seleccionará al ganador nacional por las quince ciudades en la Comisión de Cultura. 

Se informará al respecto. 

   3º) En relación con las actividades de las Bibliotecas, mañana termina la exposición “Tiempo 

entretelas. Trazo sonoro” y el lunes comienza el teatro en las bibliotecas con el espectáculo 

“Bricomanazas” de Teatro La Sonrisa. El sábado 15 actuará el malabarista, Xampatito Pato. 

   4º) En relación con las actividades culturales de esta semana hay que destacar: 

- Mañana Paco Cifuentes, cantautor y poeta andaluz  

- El sábado una obra de teatro de la Red de Teatros de Castilla y León. 

- El fin de semana el musical “Annie” 

- El lunes música clásica con el ciclo de Conciertos de Cámara y Solistas en el Teatro Liceo 

- El martes día 18 de mayo en el Teatro Liceo se proyecta la película de Manuel Menchón sobre 

Unamuno en colaboración con la Universidad de Salamanca, RTVE y Pantalla Partida, que es la 

productora.  

   5º)  El martes 18 se celebra el Día Internacional de los Museos, por lo que se ha organizado del 18 

al 21 de mayo en el DA2 un ciclo de música contemporánea a cargo de alumnos del Conservatorio 

Superior de Música de Castila y León. Los conciertos serán en la sala central del DA2, es gratuito y 

estará aforado pudiéndose descargar las invitaciones en el portal web de la Fundación Salamanca 

Ciudad de Cultura.  

  Se han organizado otras actividades en el DA2 con motivo del Día  Internacional de los Museos 

destacando:  

- El día 18 el encuentro entre el artista Carlos León, cuya obra se expone actualmente en el 

centro, y el comisario Fernando Castro Florez. Será presencial o en directo desde la web siendo 

necesario descargarse invitación 

- Talleres de serigrafía en la sala “La cocina” con una joven empresa salmantina que se llama Ora 

Labora Studio. Es abierto al público mediante invitación en grupos de cinco. 

- Se podrán visitar los  almacenes donde se encuentran la Colección del DA2, la Colección de la 

Fundación Coca-Cola y la Colección de Arte Contemporáneo Cubano Luciano Méndez Sánchez. 

Son visitas guiadas gratuitas con un máximo de cinco personas, siendo necesario inscribirse.  

- El viernes se inaugura la exposición de la artista Lorena Amorós. 

    Además se puede encontrar en el DA2 una propuesta expositiva muy variada que incluye 

fotografía, pintura, video e instalaciones. 

Dª María García Gómez pregunta si solo se han organizado actividades en el DA2. 

Dª María Victoria Bermejo Arribas contesta que no, que prácticamente todos los museos tienen 

actividades previstas para ese día, estando ya preparadas por ejemplo las del Museo de Automoción. 

 

4.-   Ruegos y Preguntas. 
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En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 

3.1.- D. Ricardo Ortiz Ramos sugiere, de cara al año 2022, que Salamanca cuente con algún 

concierto de un artista de élite y pregunta si ya se está trabajando en las actuaciones del año 2022.  

Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que no, que aún no se pueden plantear conciertos de esas 

características dada la situación sanitaria en la que nos encontramos. 

3.2.- Dª. Virginia Carrera Garrosa pregunta donde se encuentran los fondos que estaban 

guardados en el Museo de Las Claras, si siguen estando en las celdas de los sótanos del museo, que no 

era un espacio muy apropiado, o si se han trasladado a otro sitio. Asimismo, solicita un catalogo de los 

mismos, si es que existe, y se informe sobre su mantenimiento. 

Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que ya no se encuentran allí, que el arqueólogo municipal 

junto con técnicos de patrimonio y de mantenimiento se han encargado de su distribución. El mobiliario 

se ha llevado a la nave de mantenimiento y el resto de fondos, de acuerdo con el estudio que hizo el 

arqueólogo municipal, se han llevado al Cerro de San Vicente, al Pozo de las Nieves, al Teatro Liceo y al 

Museo de Comercio. Los documentos se han guardado en el archivo y otras obras en Monumenta 

Salmanticae.  

Dª. Virginia Carrera Garrosa pregunta si es posible conocer el informe del arqueólogo municipal en 

el que se han basado para reubicar los fondos.  

Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que es cuestión de Patrimonio y que existe un inventario. Se 

dará traslado de su solicitud. 

Dª María García Gómez indica que el Grupo Socialista solicitó toda esa información por escrito el 

día 23 de marzo sin haber obtenido aún respuesta, vulnerando los plazos establecidos por la normativa; 

por lo que reitera su solicitud de dicha información. Asimismo, manifiesta que considera muy grave que 

todo el patrimonio y los fondos del Ayuntamiento estén desperdigados y no inventariados o controlados.   

Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que están inventariados y que no están desperdigados sino 

distribuidos conforme a la opinión de los expertos en la materia.  

Dª Victoria Bermejo Arribas añade que se dará traslado de sus peticiones a quien corresponda. 

3.3.- D. Álvaro Antolín Montero se interesa por el estado de las duchas de la piscina de Garrido al 

haber recibido quejas de usuarios por la falta de agua durante dos días debido a una avería en la 

instalación. 

D. Francisco Javier García Rubio, Concejal de Deportes, contesta que son averías normales en 

pabellones y piscinas municipales, habiéndose solucionado ya el problema.  

D. Álvaro Antolín Montero apunta que es normal que se produzcan esas averías teniendo en 

cuenta la falta de mantenimiento. 

D. Francisco Javier García Rubio indica que esas averías no son por falta de mantenimiento sino 

porque son lugares que están sometidos a un uso permanente lo que supone un desgaste de las 

instalaciones. 
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3.4.- D. Álvaro Antolín Montero traslada la queja de algunos padres en relación con los cursos de 

macro-natación para bebes de 6 meses a 12 meses, que tienen que apuntarse un mes antes (es decir 

cuando el bebe tiene 5 meses) y solo se realizan en la piscina del Pabellón de la Alamedilla en dos 

turnos y cuatro bebes por turno, lo que supone que solo se pueden beneficiar 8 familias y que hay una 

lista de espera larga, pese a la alta demanda, sin avisar en caso de bajas. Por ello solicita que se 

realicen dichos cursos en otras instalaciones de la ciudad y sea accesible para mas bebes. 

D. Francisco Javier García Rubio, Concejal de Deportes, contesta que se interesará sobre el 

asunto y les informará al respecto. 

3.5.- D. Álvaro Antolín Montero pregunta por la convocatoria de subvenciones a los clubes 

deportivos ya que otros años han salido en febrero y este año aún no se ha tenido conocimiento del 

asunto. 

D. Francisco Javier García Rubio, Concejal de Deportes, contesta que se está trabajando en ello. 

3.6.- D. Álvaro Antolín Montero, en relación con el alquiler de las pistas de tenis, agradece la 

inquietud de D. Francisco Javier García Rubio que comentó que se podían alquilar las pistas de tenis de 

San José, pero indica que si se acude al centro deportivo de San José no hay ningún medio de 

información al respecto ni funcionario o trabajador que informe, controle el acceso o pueda realizar una 

reserva, por lo que se solicita se instalen paneles informativos. 

  D. Francisco Javier García Rubio, Concejal de Deportes, contesta que en el pabellón anexo 

siempre hay personal que puede informar sobre el alquiler de las pistas. De igual forma tal información 

se puede obtener tanto en la página web del Ayuntamiento como en el Servicio de Deportes.  

   D. Álvaro Antolín Montero pregunta si el personal del pabellón anexo está habilitado para hacer 

reservas. 

D. Francisco Javier García Rubio contesta que no, que solo para informar. 

D. Álvaro Antolín Montero considera que sería útil la existencia de unos paneles informativos en 

las pistas con accesos en dirección contraria al pabellón. 

D. Francisco Javier García Rubio toma nota. 

3.7.- D. Álvaro Antolín Montero, en relación con el Albergue de Candelario, que se gestiona desde 

el Servicio de Juventud, y con la moción para declararlo Bien de Interés Cultural y habiendo quedado 

actualmente su gestión desierta, solicita se informe si hay intención de sacarlo al público o si el 

Ayuntamiento de Salamanca estaría dispuesto a hacer una colaboración con el Ayuntamiento de 

Candelario para que este gestionara el albergue.  

Dª Victoria Bermejo Arribas dará traslado de su consulta a D. Daniel Llanos García, Concejal de 

Juventud.  

3.8.- D. Álvaro Antolín Montero pregunta por el programa de fiestas de San Juan de Sahagún.  

Dª Victoria Bermejo Arribas contesta que se está ultimando la programación teniendo en cuenta la 

reducción de aforos y las limitaciones establecidas en estos momentos.  

3.9.- Dª María García Gómez pregunta que se va a hacer con el local ubicado en Puente Ladrillo 

donde se encontraba el banco de alimentos y que ahora ha pasado a Deportes. 
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D. Francisco Javier García Rubio contesta que aún no se ha pensado en que destinarlo, en cuanto 

se decida se informará al respecto. 

3.10.- Dª María de los Ángeles Recio Ariza se interesa por el estado de la valla del Colegio El 

Zurguén. 

Dª Victoria Bermejo Arribas comenta que lo principal es no permitir entrar a los perros, siendo este 

un tema de responsabilidad individual y contesta que técnicos de mantenimiento y de medio ambiente 

han acudido en varias ocasiones para encontrar una solución adecuada.   

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas y diez minutos 

del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades preceptivas 

firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretaria de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           La Secretaria de la Comisión, 

 
 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Sonsoles Bueno Santos. 


